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Resumen  

 
La democracia directa es un mecanismo político que permite la participación de los 

ciudadanos en la toma de decisiones. En el estado de Tlaxcala, este enfoque ha ganado 

relevancia en los últimos años, generando diversas oportunidades y desafíos para la 

gobernanza local. Esta ponencia tiene como objetivo analizar los usos y apropiaciones de 

los mecanismos de democracia directa en Tlaxcala, examinando su marco jurídico y su 

impacto en la participación ciudadana y el fortalecimiento de las instituciones 

democráticas. 

En este sentido, en primera instancia se indaga, sobre las especificaciones de la normativa 

local sobre los diferentes mecanismos de democracia directa y, en un segundo momento, 

se analiza de manera empírica el comportamiento del mecanismo de voz ciudadana en el 

cabildo. Un mecanismo novedoso a nivel subnacional y que hace parte de los espacios más 

directos que se contemplan en las figuras participativas.  

Esta investigación está enmarcada en el abordaje teórico de los interfaces socioestatales de 

Long, Roberts e Isunza, donde se identifican lógicas de tipo cognoscitivo “hacer-saber” y 

lógica política “hacer-hacer”. Por otra parte, se analiza la configuración de los mecanismos 

a partir de las tipologías planteadas por Altman, Welp y Zovatto respecto a los requisitos 

procedimentales y las intenciones de los Mecanismos de Democracia Directa en las 

coyunturas políticas.  
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